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I. Información General 
 
País: Nicaragua  
Título del Proyecto/Número: Apoyo al Programa de Inversiones para el Sector 

Eléctrico en Nicaragua (NI- T1053)   
Equipo de Proyecto: José Ramón Gómez (INE/ENE), jefe de equipo; 

Marcelino Madrigal (INE/ENE); Carlos Trujillo 
(INE/ENE); Alfonso Buxens (PDP/CNI), y Alejandro 
Gómez (CNI); Maria Rosa Sosa, asistente de proyecto 
(INE/ENE),  Javier Jiménez Mosquera (LEG/SGO); 
Raúl Campos (consultor).  

Fecha de la solicitud:  El 11 de Abril de 2007 se incluyó esta CT como parte 
del Programa Operativo con Nicaragua 2007-2008.  

Agencia Beneficiaria: Ministerio de Energía (ME)  
Agencia Ejecutora:  Ministerio de Energía (ME)  
Fuente de Financiamiento: BID (Fondo FOE):              300,000 
 Contraparte Local:                60,000 
 Total:                           360,000 
Responsabilidad Técnica  INE/ENE 
 y Básica:  
Fechas Tentativas:  VPS Managers Approval      Agosto 2007 
 DIR/PRE               Octubre 2007 

 
II. Antecedentes y Justificación 

1.1 El sector eléctrico de Nicaragua combina la participación pública y privada en un 
arreglo de mercado que enfrenta importantes retos. Hasta 1992 cuando se 
introdujo con la Ley 271 la posibilidad de contratar productores independientes de 
energía (PIE’s), el INE era el encargado de la política, la planeación y la 
operación de todos los segmentos en la cadena del sector eléctrico. Estas primeras 
reformas impulsadas por los desarrollos tecnológicos y la delicada situación 
financiera de las empresas públicas fueron, al igual que en otros países, seguidas 
por reformas para la separación de las diferentes funciones en un entorno de 
competencia.  

1.2 Aún cuando el modelo introducido con la Ley 272 contenía los elementos 
adecuados, su implementación y gestión han sido un reto importante. Desde el 
inicio de la operación del mercado y hasta el 2004 se estableció un período de 
transición tarifaria. Este período de transición fue extendido con las 
consecuencias negativas, sobre todo para la empresa de transmisión.  
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2.1 Actualmente con la problemática de operación en el sector eléctrico de Nicaragua, 
se ha generado un desarrollo limitado de infraestructura que permita atender la 
demanda de energía eléctrica actual. La escalada de los precios del petróleo en los 
años 2005 y 2006 tuvieron el impacto relevante en los precios al usuario final, 
pero su efecto fue más importante en la institucionalidad y marco regulador del 
sector, quienes tuvieron dificultades sin precedentes para la realización de sus 
funciones.  

2.2 El Gobierno de Nicaragua se ha embarcado en una estrategia de inversión en 
infraestructura eléctrica enfocada a consolidar los sectores productivos que le 
permitan continuar con el crecimiento económico. En este contexto y en busca de 
consolidar este crecimiento importante para el país, es necesario focalizar y hacer 
más eficiente el programa de inversiones públicas, el cual a su vez debe dirigirse 
hacia la reducción de la pobreza por medio de instrumentos como la expansión de 
la cobertura y calidades de los servicios públicos particularmente, el servicio de 
energía. 

2.3 El Programa de Apoyo al sector Eléctrico I y II a financiarse con los recursos del 
Banco a través de las operaciones NI-L1021 y NI-L1022, apoyará rehabilitaciones 
y expansiones de la red de transmisión de electricidad de la Empresa Nacional de 
Transmisión Eléctrica (ENATREL), la modernización de la principal planta 
publica de generación de electricidad de la Empresa Generadora Hidroeléctrica 
(HIDROGESA), subsidiaria de  la Empresa Nacional de Electricidad (ENEL), así 
como otras actividades encaminadas a la preparación de proyectos de energía 
renovable, reducción de perdidas de energía y fortalecimiento institucional de la 
gobernabilidad del sector a través del recientemente creado Ministerio de Energía 
y Minas (MEM). Las actividades que se esperan desarrollar dentro del Programa 
de Inversiones, contribuirán a aumentar la confiabilidad del sistema de 
transmisión, disminuir la cantidad de energía no servida anualmente e incrementar 
la vida útil del parque de generación hidroeléctrico. Esta CT forma parte de la 
programación del Banco con el país enfocada en el sector energético, 
particularmente para financiar las evaluaciones ambientales y sociales de las obras 
del plan de inversiones, así como el análisis de las alternativas de modernización 
de la planta termoeléctrica en Managua.  

Estrategia del Banco en el Sector y el País  

2.4 El Gobierno trabaja con todas las entidades del sector en una estrategia para dar 
sostenibilidad al modelo interno del sector electricidad, la cual incluye el 
financiamiento del banco al sector público. Esta estrategia deberá hacer frente a 
los problemas internos del sector derivados de la transición del modelo actual, lo 
cual ha conducido a una  disrupción del circuito financiero en el sector. 
Actualmente el Gobierno de cómo estrategia para normalizar y viabilizar las 
operaciones internas del sector como acciones de corto plazo está considerando: 
(i) el apoyo a las empresas de distribución en la penalización del robo; (ii) el 
apoyo en programas de regulación de  usuarios en colonias con condiciones 
sociales más apremiantes; (iii) un diálogo amplio con la institución de regulación 
para definir un plan para la regularización de los ajustes tarifarios, y un manejo 
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predecible de la regulación del sector; y (iv) en el campo de generación se han 
tomado acciones en el corto plazo y se construyen planes de mediano plazo para 
asegurar el suministro en conjunto con sector público y privado, y con 
cooperación bilateral directa de otros gobiernos. En la actualización de la 
estrategia para el país GN-2251-8 se destaca como principal eje de acción el 
apoyo al crecimiento económico.  

III. Descripción y Objetivos del Programa 
3.1 El objetivo de esta cooperación técnica (CT) es apoyar la realización de estudios 

técnicos y ambientales de los proyectos del Programa de Inversiones para el 
sector Eléctrico en Nicaragua, que será financiado con recursos del programa NI-
L1022. 

3.2 La CT financiará las siguientes actividades especificas: i) estudios de impacto 
ambiental y social de la Línea 138 Kv S/E San Ramón – S/E Maniguas (41 Kms), 
Línea 138 Kv Los Brasiles – San Rafael del Sur (42 Kms), y el Anillo de 230 Kv 
Managua – Tipitapa – Masaya – Los Basiles (47 Kms); ii) la evaluación 
ambiental y social, incluido el plan de contingencia, de las obras de rehabilitación 
y puesta en funcionamiento del Vertedero El Dorado en el embalse de Asturias y, 
(iii) el Estudio de Operación para la Rehabilitación de la Planta Termoeléctrica de 
Managua. La CT generará los siguientes productos: a) el Plan de Manejo 
Ambiental y Social (PMAS) para las actividades de construcción, operación y 
mantenimiento de las nuevas líneas de transmisión eléctrica; b) el PMAS y el Plan 
de Contingencias para la rehabilitación y operación del vertedero El Dorado; c) 
una propuesta de opciones de rehabilitación/sustitución de la planta 
Termoeléctrica de Managua. 

IV. Costo y financiamiento 
 
4.1 El costo de esta Cooperación Técnica (CT) es de U$ 360,000 (trescientos sesenta 

mil dólares), de los cuales U$ 300,000 provendrán del Fondo de Operaciones 
Especiales del Banco (FOE) y U$ 60,000 serán recursos de contrapartida local.  

 

Componente  Hombres/Mes
Costo 

Unitario BID 
Aporte 
Local Total 

1. EIAS las Líneas Transmisión Fase 
II    16        10,000        160,000                -           160,000 
2. EIAS Rehabilitación y Operación 
Vertedero "El Dorado" 7        10,000          70,000            70,000 
3. Estudio de Opciones 
Rehabilitación/Sustitución de la 
Planta Termoeléctrica Managua          50,000          50,000            50,000 
4. Supervisión y Monitoreo de los 
EIAS           20,000           20,000           20,000
5. Actividades de Seguimiento y 
Supervisión del Programa              60,000          60,000 
Total             300,000        60,000        360,000 

 
V. Agencia ejecutora y estructura de ejecución 

 
4.2 La agencia ejecutora de esta cooperación técnica será el Ministerio de Energía de 

Nicaragua. El ME ya cuenta con experiencia especifica de desarrollo de proyectos 
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con el banco. El ME será responsable de los procesos de selección y contratación 
de consultores con base en las normas de adquisiciones y contrataciones del 
Banco que están en el documento GN 2350-7. ENEL y ENATREL, harán parte de 
un comité técnico de seguimiento de apoyo que incluirá integrado por un 
coordinador de proyecto y el jefe de la unidad ambiental (de ENEL y ENATREL) 
en cada caso. Este comité apoyara las actividades de apoyo y supervisión del 
trabajo que realicen los consultores contratadas para llevar a cabo las actividades 
previstas en esta CT, así como de proveer el apoyo logístico requerido por los 
consultores durante el desarrollo de la consultoría. Se contrataran dos 
consultorías, una firma consultora para los componentes No. 1 y 2; consultorías 
individuales especializadas para los componentes No.3 y 4.  

 
VI. Consideraciones Especiales 

 
6.1 No se espera ningún efecto particular diferente a los descritos en los objetivos y 

alcance de esta Cooperación Técnica. 
 

VII. Plan de Acción  
 

7.1 Se espera que esta CT se apruebe en Octubre de 2007. Las evaluaciones 
ambientales y sociales de las obras del programa de inversión y el plan de 
contingencia del vertedero, así como el estudio de opciones de 
rehabilitación/sustitución de la Termoeléctrica de Managua se estiman que se 
desarrollen en 8 meses. Los resultados de los estudios serán insumos de gestión 
ambiental social y económica para el programa de inversiones que se financiará 
con los recursos de la operación NI-L1022.   

 
VIII. Estrategia Ambiental y Social 

 
8.1 Esta CT no genera impactos ambientales y sociales negativos directos. Los 

estudios de Impacto Ambiental y Social (EIAS), los Planes de Manejo Ambiental 
y Social (PMAS), para la construcción y operación y mantenimiento de las líneas 
de transmisión, así como el Plan de Contingencias para la operación del 
Vertedero, que se financiarán con recursos de esta CT se realizarán con base en 
las políticas nacionales y las políticas ambientales y sociales relevantes del 
Banco1.  El EIAS, estará enfocado hacia la identificación de alternativas de 
trazado de las líneas, la identificación de los impactos directos indirectos y 
acumulativos, e incorporación procesos de consulta publica. Asimismo se 
identificará en el proceso los requerimientos de servidumbre particularmente en 
presencia de minorías étnicas y los grupos indígenas.  Teniendo en cuenta las 
actividades que se financiaran con esta CT y los alcances de la política ambiental 
y de Salvaguardias del Banco (OP-703), el equipo considera que esta operación es 
Categoría “C”. 

 
1 Política Ambiental y de Salvaguardias del BID (OP-703); Reasentamiento Involuntario (OP-710); Pueblos 
Indígenas (OP-765); Disponibilidad de Información (OP-702); y Desastres Naturales e Inesperados (OP-
704). 














	Agosto 3, 2007
	NI- T1053
	Información General

	País:Nicaragua
	Antecedentes y Justificación
	III. Descripción y Objetivos del Programa




